
INFORME DE NECESIDAD PARA LA CONTRATACIÓN DEL “SERVICIOS DE 
DIÁLISIS PERITONEAL DOMICILIARIA Y HEMODIÁLISIS DOMICILIARIA 
PARA EL SERVICIO DE NEFROLOGIA DEL HOSPITAL CLÍNICO SAN 
CARLOS” A ADJUDICAR POR PROCEDIMIENTO ABIERTO CON 
PLURALIDAD DE CRITERIOS, POR TRAMITACIÓN DE URGENCIA 

 

PA 2026-4-225 

 

Conforme a lo dispuesto en el Artículo 28 de la Ley 9/ 2017 de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público (LCSP), por la que se transponen al ordenamiento 
jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/ 23/ UE y 
2014/ 24/ UE de 26 de febrero de 2014, las entidades del sector público no podrán celebrar 
otros contratos que aquellos que sean necesarios para el cumplimiento y realización de sus 
fines institucionales. 
 
Por parte del Servicio de Nefrología del Hospital Clínico San Carlos, se promueve la 
tramitación del Procedimiento Abierto con Pluralidad de Criterios, “SERVICIOS DE 
DIÁLISIS PERITONEAL DOMICILIARIA Y HEMODIÁLISIS DOMICILIARIA PARA 
EL SERVICIO DE NEFROLOGIA DEL HOSPITAL CLÍNICO SAN CARLOS”, a través 
de un contrato administrativo. Todo ello de conformidad con lo previsto en el artículo 25, 
número 1, apartado a) de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, 
con un plazo de ejecución de 12 meses y una posible prórroga de 48 meses. 
 
NECESIDAD E IDONEIDAD DE LA CONTRATACIÓN  
 
El contrato que se promueve tiene por finalidad dar respuesta a las necesidades que debe 
satisfacer el SERVICIO DE TRATAMIENTO DE DIÁLISIS PERITONEAL Y 
HEMODIÁLISIS DOMICILIARIA, cuyas características se especifican en el pliego de 
prescripciones técnicas particulares, posibilitando una correcta atención asistencial por los 
profesionales de este Centro.  

El Hospital Clínico San Carlos no dispone de medios personales y materiales especializados 
para la realización del servicio objeto de este contrato, el cual está detallado en los 
respectivos Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares y de Prescripciones Técnicas 
creados al efecto.  

Siendo necesario dar continuidad al contracto actualmente en vigor, se precisa la 
contratación de un servicio prestado por una empresa que cumpla los requisitos legales y 
técnicos para que lleve a cabo este servicio en el Hospital Clínico San Carlos.  

La diálisis peritoneal ambulatoria continua es la técnica destinada a la administración 
continuada de tratamiento de diálisis peritoneal en el domicilio a pacientes en situación de 
insuficiencia renal crónica, mediante intercambio del líquido dializador por sistema manual. 
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La diálisis peritoneal domiciliaria con cicladora (DPA) es la técnica destinada a la 
administración continuada de tratamiento de diálisis peritoneal en el domicilio a pacientes 
en situación de insuficiencia renal crónica, mediante intercambio del líquido dializador por 
sistema automático o con cicladora.  

La hemodiálisis Domiciliaria es la técnica destinada a la administración continuada de 
tratamiento de hemodiálisis en el domicilio a pacientes en situación de insuficiencia renal 
crónica. 
 
Se plantea la convocatoria del expediente en base a las necesidades asistenciales previas para 
el período mencionado, correspondiéndose las unidades a las estimaciones realizadas por el 
servicio de Nefrología según necesidades asistenciales. 
 
Se plantea la convocatoria del expediente en base a la necesidad expuesta. El presupuesto se 
plantea con los precios actuales del mercado.  
 
JUSTIFICACIÓN DE LA URGENCIA 
 
La prestación de los tratamientos de hemodiálisis y diálisis peritoneal constituye una 
asistencia sanitaria esencial y continuada dirigida a pacientes con insuficiencia renal crónica, 
cuya correcta ejecución resulta imprescindible para preservar la vida, la integridad física y 
la salud de las personas afectadas. Se trata de tratamientos sustitutivos de la función renal 
que deben prestarse con una periodicidad estricta y sin interrupciones, bajo condiciones 
técnicas y asistenciales muy exigentes. 

Dichos tratamientos forman parte nuclear de la cartera de servicios asistenciales y requieren 
garantizar en todo momento su continuidad, calidad y seguridad, dado que cualquier 
interrupción, retraso o prestación deficiente puede tener consecuencias clínicas graves e 
irreversibles para los pacientes. 

En la actualidad, el contrato que venía amparando la prestación de los citados tratamientos 
ha finalizado su vigencia, persistiendo, no obstante, la necesidad asistencial de atender a los 
pacientes que requieren dichos tratamientos, los cuales no admiten interrupción alguna por 
su carácter vital. Esta situación hace imprescindible proceder, con la máxima celeridad, a la 
contratación de un nuevo expediente que garantice la adecuada cobertura contractual de una 
prestación que resulta esencial para el sistema sanitario público. 
 
La continuidad material de la asistencia, exigida por razones clínicas y de salud pública, no 
puede verse comprometida por la falta de vigencia contractual, pero dicha circunstancia hace 
igualmente inaplazable la regularización de la prestación mediante un nuevo contrato que 
permita dotar de seguridad jurídica, estabilidad y calidad a la atención prestada. 
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CARACTERÍSTICAS 
 
Las características del servicio se detallan en el pliego de prescripciones técnicas adjunto a 
este informe. 
 
PRESUPUESTO: 
 
El presupuesto estimado de licitación asciende a la cantidad de 1.019.459,55 € € IVA 
incluido (base imponible: 955.237,90 €;  IVA: 64.221,65 €). 
 
Con cargo al Centro de Gasto 312A y al epígrafe 25303 

                
Así, habiendo dejado constancia en el presente Informe Justificativo de Necesidad emitido 
por el Servicio de Nefrología de este Hospital, que actúa como organismo promotor de la 
presente contratación, se constata la existencia de una necesidad a cubrir mediante la 
contratación del SERVICIO DE TRATAMIENTO DE DIÁLISIS PERITONEAL Y 
HEMODIÁLISIS DOMICILIARIA. 
 
Esta necesidad por tanto justifica y demanda que el Hospital acuda al mercado para cubrir la 
misma, con el propósito de seguir dando la adecuada cobertura a la actividad asistencial en 
este Hospital. 
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A razón de todo lo anterior, y constatado que la presente contratación resulta necesaria para 
el cumplimiento de los fines institucionales que este Hospital tiene encomendados, así como 
la idoneidad del objeto contractual planteado para cubrir la necesidad expuesta, se deja 
constancia de ello y se firma este Informe Justificativo de Necesidad de la Contratación, 
con pleno sometimiento a las disposición es previstas en la Ley 9/2017 de 8 de noviembre, 
de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico 
español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE 
de 26 de febrero de 2014. 
 
En Madrid a fecha de firma electrónica 
 
 
 
 
Fdo.: Dra. Isabel Pérez Flores    
Jefe de Sección del Servicio de Nefrología. 
Por ausencia de la Jefe de Servicio. 
 
 
 
 
 

 

POR LA ADMINISTRACIÓN: 

 

 

 

  

El Director Gerente del Hospital Clínico San Carlos, en virtud de las facultades conferidas por la Resolución 342/2021 de fecha de 13 de septiembre, de la 
Viceconsejería de Sanidad (BOCM nº 222 de 17 de septiembre de 2021), o persona que pudiera sustituirle en sus competencias, con carácter temporal, en base 
al artículo 13 de la Ley 40/2015 Ley de Régimen Jurídico del Sector Público. ( B.O.C.M nº 236, de fecha 2 de octubre de 2015). 
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